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Debiendo verificarse la demarcación 
de la mina de carbón registrada por 
Pío Saiz y otros en termino de la Revo- 
lleda, Ayunlámiénlo de Revolledo de la 
Torre, con’ el nombre de «La Poza» el 
dia 22 del corriente por el Ingeniero 
I). Mariano Zuaznavar acompañado del 
auxiliar facultativo, he dispuesto publi
carlo en el Boletín oficial, según previene 
la ley minera de 6 de Julio de 1859, 
para conocimiento de los interesados y 
personas á quienes corresponda.

Burgos 15 de Marzo de 1869.
Ei. Gobernador, 

P. D
ANTONIO DE LA MORENA.
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(Gacela núm. 70.).
MINISTERIO DE LA GUERRA.

.$(:• y? i’mii 'V.,
/ DECRETO;

Dictadas en 51 de Diciembre último 
las disposiciones necesarias para el cum
plimiento del decreto de 6 del mismo 
sobre unidad dé fueros, su consecuencia 
inmediata es reducir en lo posible, sin" 
perjudicar al servicio, él personal de 
subalternos que en algunos Juzgados de 
distrito resulta excesivo, aumentando las 
dotaciones de los que quedan en justa 
proporción del mayor trabajo que la 
falla de aquellos les ha de ocasionar, y 
señalar á otros que con la supresión del 
fuero militar civil quedan indotados,asig
naciones que hoy no tienen, porque sus 
servicios .están remunerados solamente 
con los derechos de arancel que las par
les litigantes les abonan. Para que esto 
tenga efecto sin gravamen del Tesoro, y 
antes!, por el contrario, resulte la econo
mía de |, § 12 escudos; como individuo 
del Gobierno Provisional y Ministro de 
la Guerra,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.p Cesará desde luego el 

9.° Las cantidades presupuestadas 
para gastos de material, gratificación de 
escribientes y ordenanzas que hoy se 
satisfacen á los respeclivbs Juzgados de 
las Capitanías generales y Comandancia 
general de Ceuta continuarán abonándo
se como hasta aqui.

Madrid 10 de Febrero de 1869>.—El 
Ministro de la Guerra, Juan Prim.

Escribano principal de actuaciones civi
les del Juzgado de la Capitanía general 
de Castilla la Nueva, asi como el de di
ligencias del mismo.

2/ Cesarán igualmente los Escriba
nos de diligencias de los Juzgados de las 
Capitanías generales de Cataluña, Anda- 
lucia y Granada".

5.°  Los que hasta aqui han venido 
desempeñando esas funciones serán re
comendados al Ministro de. Gracia y 
Justicia para que, si les conviene, sean 
colocados en destinos equivalentes en di
cho ramo, á la manera que se declaró 
por la disposición 11 del citado decreto 
de 6 de Diciembre último en cuanto á 
los Escribanos y subalternos de los su
primidos Juzgados de Hacienda y Tri
bunales de Comercio.

4. ° El actual Escribano de actuacio
nes criminales del Juzgado de la Capita
nía general de Castilla la Nueva, y los 
que desempeñan el cargo de actuarios 
en los distritos de Cataluña, Andalucía y 
Granada, disfrutarán 1.600 escudos 
anuales el primero: y 1.400 cada uno de 
los tres restantes.

5. ° Los Escribanos de los demas 
Juzgados de Guerra disfrutarán como 
actuarios en los asuntos criminales co
munes el sueldo que hoy respectivamente 
gozan.

6. " En el Juzgado de la Capitanía 
general de Castilla la Nueva habrá en 
adelante un solo alguacil, quedando su
primida la plaza del segundo, y el que 
desempeñe el cargo disfrutará el sueldo 
de 565 escudos anuales.

7. ” Los alguaciles existenteseñ ca
da uno de los Juzgados de las demás 
Capitanías generales: de la Peninsulá, 
Baleares y Canarias serán retribuidos 
con 292 escmlos anuales los de Cataluña, 
Andalucía y Granada, y con 255 los de 
las restantes, á excepción del de Ja 
Comandancia general de Ceuta, que por 
ahora continuará percibiendo los dere
chos <lo arancel.

8. ° Los derechos que por los aran
celes vigentes están señalados á los fun
cionarios y subalternos de la Adminis
tración de Justicia en lo criminal del 
ramo de Guerra se recaudarán é ingre
sarán en el Tesoro, observándose para 
ello el orden establecido.

fil cicq í.uiL’j" mli el 8¡1) L ni-;ú
DIPUTACION PROVINCIAL

DE BURGOS. 0 '

Sesión del din 5 de Febrero.—Se leyó 
el acta anterior, que fue aprobado sin 
discusión.— Se dio lectura á una comu
nicación del Sr. D. Cáelos Massa Sangui- 
nelli participando haberse encargado del 
mando de la Provincia.—La Corporación 
quedó enterada de una orden (leí Minis
terio de. la Gobernación referente á las 
facultades de las Diputaciones respecto 
del ramo de Beneficencia, y acordó que 
pase á la Comisión — Asi mismo quedó 
enterada de una comunicación del Al
calde de CaSlrogeriz manifestando el sen
timiento que ha ocasionado á aquel ve
cindario el asesinato cometido en la per
sona del Sr. D. Isidoro Gutiérrez de 
Castro, Gobernador que fué d^esta pro
vincia.—Se acordó que se paguen los 
haberes de los empleados del Colegio de 
2.“ enseñanza con arreglo á las modifi
caciones hechas en el Reglamento de di
cho establecimiento. — La Diputación
quedó enterada de una comunicación del 
Director del Colegio de 2 ’ enseñanza
participando la de un alumno.
—La Diputación acordó señalar el dia
14 del actual para la recepción provisio
nal del trozo primero del camino vecinal 
de Belordo á Prailolñengo.—Se acordó 
que pase á la Comisión una instancia del 
Ayunlámiénlo de Roa pidiendo la autori
zación para efear una fuerza ciudadana_
El mismo acuerdo recayó sobre los expe
dientes con igual objeto de Briviesca y 
Poza.— La Diputación acordó declarar 
nula la elección verificada en Jaramillo 
Quemado el dia 22 de Diciembre, y váli
das las de los días 19, 20 y 21 .—Se des
estimó la exención de Alcalde de Reinoso, 

propuesta-por Manuel Peréz, fundada en 
ser Estanquero.—Se acordóque el pueblo 
(ie Miraveche verifique inmediatamente el 
escrutinio general de la elección munici
pal de dicho pueblo para la instalac on 

hdel nuevo Ayuntamiento.—Sé revocó el 
acuerdo del Ayuntamiento de Abellannsa 
del Páramo, referente á las reclamaciones 
de tres concejales.—Se desestimó la ins

talancia de I). Rufino Diez
exención de concejal de Quintani lia Mo- 
rocisla, por ser Juez de pak.—Se declaró 
válida la exención que dql cargo de Al
calde de Sandoval de la Reina presenta 
D. Gaspar Morato, por no saber leer ni 
escribir.—Se declaró no haber incompa
tibilidad entre los cargos de Goncejal y 
segundo Juez de paz, desestimando por 
lo tanto la exención de Allanaste Bastirlo, 
Cancejal dé Riocavado.— Se acordó re
mitir al Ayuntamiento de Caslrillo de la 
Vega las instancias de D. Fernando Ponce 
de Leon y D. Eleulerio Sara alegando
exenciones para que sean resueltas.— 
Se confirmó la resolución del Ayunta
miento de Mambrilla de Castrejon decla
rando válidas las elecciones municipales, 
desestimando la exención alegada por D. 
Policarpo Arranz — Se declaró válida la 
elección municipal de La Aguilera, con
firmando el acuerdo del Ayuntamiento. 
—Se acordó informar en el sentido‘mas 
favorable á las solicitudes de varios pue
blos de esta provincia para la conversión 
de las láminas inlrasferibles que poseen 
en títulos al portador.—Se tomó un 
acuerdo sobre que el Ayuntamiento de 
Villangomez satisfaga lo que se adeuda 
al Secretario que fuó del mismo, Eleulerio 
Delgado.— La Diputación acordó que se 
satisfaga el sueldo que tiene consignado 
en el presupuesto al Secretario del Ayun
tamiento de Adrada de Haza.— La Di
putación informó al Sr. Gobernador en 
un expediente relativo á (pie el Vicario ó 
Gura de Santa María de Briviesca con
serva en su poder efectos públicos perte
necientes á la Beneficencia provincial. 
—Se aprobaron las subastas de carboneo 
y enagenacion de maderas dé varios pue
blos.—Que se manifieste al Sr. Ingeniero 
Geje de Montes haberse verificado los 
depósitos para los carboneos de varios 
pueblos, á fin de que expida las licencias. 
— Se acordó facilitar á D Sergio Villa-



nueva los números tipográficos sobrantes 
en la imprenta provincial, para la impre
sión de una obra. — La Diputación 
acordó conceder licencia á un Sr. Dipu
tado para ausentarse de esta Capital.

Sesión del.dia 6 de Febrero.—Apro
bada el acta anterior sin discusión. >-Se 
declaró nula la elección municipal de 
Pinilla Trasmonte y que se convoque á 
otra con arreglo al art. 70 del decreto 
electoral .—‘ Que se remitan informadas 
favorablemente las instancias que bao. 
elevado los pueblos de Briviesca, Boa y 
Poza para la creación de fuerza ciuda
dana. —Se aprobó el dictamen de la Co
misión referente á la distribución de los 
granos cedidos por el Estado para dis
tribuirlos entre labradores necesitados 
de los partidos de Caslrogeriz y Villa
diego.—La Diputación quedó enterada 
de la Carla Pastoral que el Excmo. é 
limo. Sr. Arzobispo de esta Diócesis ha 
dirigido á sus feligreses con fecha 3 del 
actual. — Se acordó aprobar la elección 
municipal del pueblo de A vuelas.—Asi
mismo se delaró válida la ale Añaslro.— 
Se acordó que infórme el Ayuntamiento 
de Mor.lañana sobre los hechos que se 
denuncian referentes á la elección muni
cipal del mismo pueblo.—La Dipulaeion 
quedó enterada de una comunicación del 
Ayuntamiento de Santa Cruz de la Sal
ceda, manifestando el dolor de aquel 
vecindario, por el asesinato del Señor 
Gutiérrez de Castro—Se acordó que el 
Ayuntamiento de Padilla de Arriba 
puede conceder moratoria á los deu
dores del Pósito con arreglo á la orden 
de 21 de Junio de 1861.—El mismo 
acuerdo se dició respecto ál Ayunta 
míenlo de Arenillas de Villadiego.— 
Se acordó que el Ayuntamiento de 
Villasilos exija la responsabilidad á 
quien corresponda por los fallidos que 
resulten al caudal del Pósito—La Di
putación quedó enterada de un oficio 
del Ayunlamienlo dd Medinilla parti
cipando que se han fracturado las pueri
tas del Pósito, resellando uno falla de 
14 fanegas, de lo que ya liene conoci
miento el Juzgado de Ia inslancia. — Se 
acordó reproducir una orden dada al Al
calde de Valdevezana para que evacúe 
un informe. — El mismo acuerdo recayó 
respecto de otro informe pedido con fe
cha 9 de Setiembre último ai Alcalde de 
San Midan de Lara — Se acordó que se 
comuniquen las órdenes oportunas para 
el ingreso en la casa de dementes de Va- 
lladolid de Evarisla Alvarez, vecina de 
Villahoz.— Se acordó á una reclamación 
hecha por los Maestros de la Escuela 
Normal de esta provincia sobre haberes, 
que pueden acudir á la Dirección del 
ramo.—Se aprobó la subasta de carbo
neo en Valleredondo, distrito de Sania 
Cecilia.— Se acorde que se ordene al 
Alcalde de Pineda Trasmonte que se, 
conserve la integridad de los terrenos 
destinados á cañadas — Se acordó pasar 
á informo del Ayunlamienlo de Valles 
una inslancia de dos vecinos de aquel 
pueblo. — Se aprobaron las cuenlas.de 
bagajes de los Cantones de Burgos y 
Sencillo del primer trimestre de este año 
económico, y de Briviesca, Burgos, y 

Bahabon de Esgueva por el segundo tri
mestre.—Se acordó que se formalice el 
ingreso en la Casa de Misericordia según 
costumbre, de la cantidad de 1.900 es
cudos que el Excmo. é limo. Sr. Arzo
bispo de esta Diócesis ha destinado á las 
necesidades de los establecimientos pro
vinciales de Beneficencia, procedentes del 
indulto cuadragesimal.—Se aconto con
ceder pensiones para lactancias á varias 
familias pobres.

Sesión del 10 de Febrero.—Apro
bada el acia sin discusión.—Enterada la 
Dipulaeion del decreto de 9 del actual 
-lado por el-Minislerio de Fomento con
cediendo á las Diputaciones provinciales 
la facultad de suprimir ó sostener los 
Colegios de 2.a enseñanza, y leído tam
bién un oficio del Director del Colegio 
de esta Ciudad referente, al mismo de
creto, se acordó se forme expediente y 
pase á la Comisión.—Se. aprobó una 
cuenta de gastos hechos por una Comi
sión.—La Diputación acordó que pase á 
informe de la Comisión un oficio del Co
misionado por el Gobierno Provisional 
para recoger las antigüedades, pidiendo 
la cesión de las dos estatuas de marmol 
que obran en el Salon.de Sesiones de la 
Corporaciim..—Se-acordó el pase á la 
Comisión del proyecto del Camino veci
nal rte Sa«arnon á Villadiego .—Se se
ñaló el dia 15 del actual para la recep
ción. provisional de.1 Camino que par
tiendo de Miranda llega al limite déla 
provincia de Logroño.—También se 
acordó que el dia 18 se verifique asi
mismo ladel Camino de Burgos á Car- 
deñadijo. — Sé acordó satisfacer con 
cargó al capitulo de imprevistos (leí pre
supuesto provincial el importe de los 
500 ejemplares del «Método nuevo de 
lectora» y olios 500 «del primer libro 
de la Escuela» y que unidos á los 500 
de cada clase que su autor D. Eduardo 
Augusto de Bessón ha regalado se pon-

■ gan á disposición de la Junta de primera 
enseñanza para distribuirlos gratuita
mente entre las Escuelas de la provincia. 
—Se mandaron pasar á la Comisión va
rías eúentas de gastos hechos en ta Ca
pilla provisional donde estuvo deposi
tado el cadáver del malogrado Goberna
dor de esta provincia D. Isidoro Gutiér
rez de Castro.—Se acordó informaren 
sentido negativo el expediente sobre res
tablecimiento del suprimido Juzgado de 
Sedano!. e-eSe dio encargo al. Sr. Vice
presidente dé la Corporación para el 
examen de ciertos gastos hechos por la 
Secretaría del Gobierno de esta provincia 
con motivo de elecciones para que de
cida si la provincia debe pagarlos.—Se 
aprobó un proyecto de travesía en la 
Carretera de tercer orden de Lerma á 
San Martin de Rubiales —Se acordó de
clarar válida la elección municipal del 
pueblo de Villovela—Que se informe á 
la. Dirección general de Beneficencia y 
Establecimientos penales que á poca 
cosía podía hacerse un Presidio magni
fico en la Plaza de Toros de esta Gilí 
dad.— Se declaró válida la elección mu
nicipal del pueblo de Ircio revocando el 
acuerdo del Ayuntamiento.—Se acdrdó 
que se popgan las comunicaciones cor

respondientes respecto- (leí segundo su
plente por el cupo de Pradoluengo Eus
taquio Hernando en el reemplazo último. 
—Se aprobaron las subastas de carbo
neos de varios pueblos.—Se dispuso que 
diariamente se dé un parle por la Casa 
provincial de Misericordia expresando 
en él cuantas alteraciones ocurran en el 
personal de acogidos.

Sesión del dia 15 de Febrero.—Apro
bada el acta de la sesión anterior.—Se 
acordó que se comuniquen las órdenes 
para la admisión definitiva en la Casa 
de Expósitos de un niño hallado en el 
pueblo de Peral de Arlanza y remitido 
por el Alcalde de dicho pueblo.—Se 
acordó que se pase comunicación á la 
Comisión provincial de Monumentos, ma- 
nilestando que D Joaquín Redondo,

■ vecino de esta Ciudad, ha puesto en co
nocimiento de esta Corporación que en 
el claustro de Dominicos existe una 
portada del.mejor gusto y época del re
nacimiento próxima á desaparecer, la 
cual podría utilizarse para otro edificio; 
rogando, á dicha Comisión se sirva emi
tir su parecer y dar audiencia si á bien 
lo tiene al referido Sr. Redondo.—Se 
aprobó la cuenta que ha presentado Don 
Pascual. Polo, del valor de las cédulas 
electorales para el año anterior y para 
el actual, acordando se pague este ser
vicio con el crédito existente en el pre
supuesto para la impresión de lisias 
electorales.—En vista de una instancia 
del Alcalde de Caslrogeriz pidiendo se le 
exima del cargo se acordó que se pase 
este asunto á la Comisión. —Se aprobó 
una cuenta de gastos hechos por una 
Comisión'que pasó á Madrid.-^En un 
expediente sobre procesamiento á varios 
Concejales del pueblo de Onlomin la Di
putación acordó informar al Sr. Gober
nador en el sentido de que conviene te
ner presentes los datos á que se refiere 
el Concejal de dicho pueblo D. Manuel 
Arce Diez en una instancia que ha pre
sentado.—Se acordó dirigir una cornui- 
nicacion al Sr. Gobernador de la provin
cia para que se-sirva adoptar una dispo
sición severa, á fin de que el Ayunta’’ 
miento del pueblo de Villangomez rinda 
las cuentas municipales que en repelidos 
acuerdos y órdenes sede tienen pedidas.

: —Que se pague por el Ayuntamiento de 
Busto el importe de las funciones reli-

' glosas que el Sr.. Cura Párroco de dicho 
i pueblo reclama, siempre que aquellas se 
: hayan verificado —-Se: acordó en un ex- 
i podiente sobre abusos cometidos por el 
, Secretario que fué de Monasterio de Ro- 
' (lilla que pase á la Comisión—Que el

Alcalde de Moriana obligue al Secretario 
á pagar lo que en concepto de dietas se

I adeuda á un Comisionado —Se acordó 
I quedos Alcaldes de la Merindad de Val- 
I divielso, Palazuelos de Pampliega, Vi- 

llamedianilla y Encio dispongan del ca
pítulo de imprevistos para pagar dere
chos devengados en dichos pueblos por 
un perito agrónomo.—Que se comuni.-.- 
que al Ingeniero Gefe de Montes haberse 
verificado los depósitos correspondientes 
á las subastas de carboneos de varios 
pueblos para que so expidan las licen 
cías.—Se acordó aprobar la subasta de 

cincuenta hayas del monte de Villosedanó 
y que se remita á informe del Sr. Inge
niero Jefe de Montes la del llamado
Pico y Costal.

Sesión del dia 17 de Febrero.—
Se aprobó el acta anterior.—La Diputa
ción quedó enterada del informe de la 
Comisión que pasó á recibir el primer 
Trozo del Camino de Belorado á Prado- 
luengo acordando el pago de los gastos 
hechos por la ■ misma.—Se aprobó el 
acta remitida por el. .Ingeniero Director 
de Caminos vecinales de la recepción 
provisional, del primer Trozo del Cami
no de Belorado á Pradoluengo. —Se 
acordó que pase á la Comisión recomen-, 
dando la urgencia una comunicación del 
Depositario de fondos provinciales ha
ciendo presente que el dia siete de Marzo 
próximo vencen los pagarés cedidos al 
Banco de España por 72.000 escudos. 
—Quedó enterada la Diputación .de que 

de la misma empieza á
hacer uso de la licencia que se le tenia 
concedida. —Se acordó refundir la Se
cretaria de la Junta de Agricultura In
dustria y Comercio en da de la Diputa
ción y que un Oficial de esla Corporación
desempeñe la Secretaria de la Junta.— 
Se señaló el plqzo.de ocho dias para que 
e| Alcalde anterior del pueblo de Villegas 
rinda las cuentas municipales y haga 
entrega de los caudales que resulten al 
que desempeña dicho cargo en la actua
lidad.—Se acordó desestimar las exen- oiniudllflT ¡9 iuiJ ynnfi ntra.. u- mu 
cienes alegadas por varios Concejales do 
Las Rebolledos.—Se confirmó la resolu
ción del Ayunlamienlo de ,Sanlivañez 
Zarzaguda desesliniando una escusa pro
puesta por un Concejal.—Se acordó 
emitir informe al Sr. Gobernador res-ií . . I -1 -
pecio á cuatro consultas hechas por el 
Alcalde de Anguix sobre las elecciones 
municipales de aquel distrito. —Se 
aprobó la resolución del Ayuntamiento 
de Fuenlelisendro que dispuso cegar una 
zanja que impedía la- conservación y 
mejora <le un Camino.—La Diputación 
acordó acceder a lo solicitado por el 
Alcalde de (atores del Páramo releván
dole de dicho cargo por ser Juez de paz, 
—Se ordenó al Alcalde de Madrigal del 
Monte entregue inhiedialamente al .Maes
tro de dicho pueblo lodós lós efectos que 
obran en su poder pertenecientes al 
mismo.—Se acordó que* Julián Palacios 
"y consortes deberi' pagar la contribución 
territorial en Villafriá- segün lo había 
dispuesto la Administración de -Hacienda 
pública dé esla provincia.—La Diputa
ción acordó que se indemnice del valor 
de dos cerrajas á Silvestre Baigorri 
practicándose la tasación por el Arqui
tecto provincial Sen acordó sé satisfaga 
con cargo al articulo respectivo la cuen
ta de los bagajes suministrados en el 
Cantón de Aranda de Duero en el primer 
trimestre del presente año .«¿-Se aproba
ron las subastas de cortas de maderas de 

. seis pueblos —<Sedeclararon válidas las 
elecciones municipales de Barbadillo de 
Herreros.—Se acordó pasar comunica.’ 

. cion al Sr. Presidente de la Comisión de 
monumentos históricos y arlislicos con 
referencia á un cuadro que existe en el 
Convento de Monjas Calali’avas de esla

cuenlas.de
Salon.de
plqzo.de


Ciudad perteneciente al Musco provin
cial.—Se acordó dirigir comunicación al 
Sr. Gobernador rogándole que se sirva 
adoptar una disposición general exigien
do las cuentas municipales á lodos los 
pueblos de la provincia que se hallen en 
descubierto—Se acordó formar expe
diente y qué páse á la Comisión para 
que emita dictamen de una mocion he
cha por el Diputado del partido de Lerma 
al objeto de que se lleve á cabo el estu
dio de una Carretera provincial desde 
Villahoz á Pampliega.—La Diputación 
acordó que por la Comisión Inspectora 
del Palacio provincial se presente el pro
yecto de distribución do los locales que 
contiene aquel edificio, y que fijada que 
sea arregle á ella el Arquitecto todas 
las obras.

Sesión del día 20 de Febrero.— 
Aprobada el acta anterior por unanimi
dad.—Se declaró válida la elección mu
nicipal del pueblo de Busto confirmando 
el acuerdo del Ayuntamiento —Se de
claró nula la elección municipal verifi
cada por segunda vez en el ptv-blo de 
Ciadoncha por no haberse verificado en 
la forma que se hpbia dispuesto.—Se 
acordó'declarar válida la elección muni
cipal de Sotillo de la Rivera.—Que se 
reclame del Alcalde de Villamedianilla 
certificado de las actas parciales, de la 
general y de las listas de los electores 
que tomaron parle en la votación de los 
tres dias.—Se declaró válida la elección 
municipal de Marmellar de Abajo y que 
se posesione inmediatamente al nuevo 
Ayuntamiento.—Se acordó informar al 
Sr. Gobernador que la Diputación queda 
enterada del procedimiento contra D. 
Tomás Diez como Alcalde que fue de 
Berznsa, por considerar el caso compren
dido en el articulo 179 de la ley muni
cipal.—La Diputación quedó enterada 
de. una comunicación del limo. Cabildo 
Metropolitano de esta Diócesis remitiendo 
ejemplares del manifiesto que ha dirigido 
al Gobierno provisional de la Nación re
ferente al asesinato que se cometió en la 
Sania Iglesia Catédrál en veinte y cinco 
de Enero último.—Se acordó que el Al
calde de Palacios de la Sierra devuelva 
los ganados y bienes que embargó á D. 
Segundo Alonso y D. Cayelanó de María, 
previniéndole que se abstenga de emplear 
todo procedimiento ejecutivo contra di
chos stigetos mientras las cuentas mini- 
cipales no sean ultimadas y declarados 
los alcances.—Sobre la destitución del 
Secretario del Ayuntamiento de Caslrillo 
Solarana se acordó dejar sin efecto la 
resolución lomada por el Alcalde.—Se 
acordó que reuniendo lodos los antece
dentes se pase a lá Comisión para que 
emita dictámen una comunicación del 
Director de Caminos vecinales manifes
tando que el Ayuntamiento de Cornudi
lla no ha ejecutado las obras de espla- 
nacion del segundo trozo del Camino á 
Poza. — La Diputación quedó enterada 
del nombramiento de Secretario de Bar- 
badillo del Mercado.—Se acordó pedir 
informe al Ayuntamiento de Miranda de 
Ebro sobre una instancia del Contratista 
que fué del alumbrado de dicha Villa.— 
Se acordó que el Colegio de 2.* ense

ñanza de esta Ciudad continúe subsis
tente en los mismos términos que hásla 
el dia. — Que se comunique al Señor 
Ingeniero de Montes haberse hecho el 
depósito de la subasta de carboneo del 
Monte de Miranda para que expida la 
licencia . — Que se paguen con cargo al 
presupuesto corriente cinco mensualida
des de lactancias que se adeudan á Eu
genio Adrián.—Se acordó dirigir comu
nicación al Sr. Gobernador para que se 
decláren nulas todas las órdenes y dispo
siciones que haya dado el Alcalde de 
Ircio desde el dia en que debió cesar.— 
Que se abonen los gastos de material 
que ocasione la Sedrelaria de la .Inula 
provincial de primera enseñanza con 
cargo al capitulo 'de imprevistos.—Se 
acordó dirigir comunicación al Excelen
tísimo Sr. Gobernador del Banco de Es
paña rogándole manifieste si hay incon
veniente en la renovación délos Pagarés 
cedidos á dicho establecimiento por el 
préstamo de 72.000 escudos.

Sesión dél dia 24 de Febrero.— 
Aprobada el acta anterior por unanimi
dad.—La Diputación quedó enterada de 
una orden dada por el Ministerio de 
Fomento para que no se remitan en lo 

■sucesivo á aquel Centro los presupuestos 
respectivos a los ramos que la Corpora
ción administra.—La Diputación quedó 
enterada de un lelégrama trasladado por 
el Sr. Gobernador (le la provincia.—La 
Diputación acordó él pase á la Comisión 
de una comunicación del Sr. Gobernador 
sobre el lamentable estado en que se 
encuentran los efectos de moviliario 
existentes en lá Secretaria del Gobierno 
y despacho y habitación de S. Sría.— 
Se acordó que se paguen las cuentas que 
han presentado D. Valentín Ubalde, Don 
Agustín Piñuela, D. Marcelo Doran, 
D. Vicente Lomas y D. Juan Gutiérrez 
Crespo de los gastos ocasionados con 
motivo del asesinato cometido el dia 25 
de Enero úlljmo en la persona del Sr. 
D Isidoro Gutiérrez de Castro, Gober
nador de esta provincia para la exposi
ción de su cadáver y conducción á la 
Estación del Ferro-carril.—La Diputa
ción acordó que se pida autorización al 
Gobierno para enagenar los Bonos del 
Tesoro pertenecientes á la misma.—Se 
acordó conceder al pueblo de Quinlana- 
mambirgo el derecho de jurisdicción en 
el despoblado titulado de «Portillejo» en 
los mismos términos que se le concedió 
aldeGuzman.—Se acordó que pase á 
la Comisión el testimonio remitido por 
el Sr. Juez de 1 .* instancia de esta Ca
pital expresando el pormenor de las 
indagatorias tomadas por el mismo á los 
Concejales y vecinos de Ohlomin, cuyo 
documento se le tenia reclamado.—Se 
acordó remitir para su inserción en el 
Boletín oficial de la provincia el anuncio 
declarando subsistente el Colegio pro
vincial de 2.* enseñanza.—Se acordó 
denegar la solicitud de D. Sabas Alvarez 
pidiendo la plaza de auxiliar del Arqui
tecto provincial, por no existir dicho 
destino en las plantillas.—Se acordó la 
admisión en el Colegio de Sordo-mudos 
de esta Ciudad de ocho alumnos pensio
nados y un pensionista.—Se acoidó 

expedir un certificado á instancia de Don 
Manuel Izquierdo Gallo de esta vecindad. 
—Se- acordó el pase á la Comisión de 
tres instancias de los pueblos de Maha- 
mud, Villahoz y Villaverde Mojina, 
pidiendo que se hagan los estudios de un 
camino.—La Diputación quedó enterada 
del nombramiento de Secretario hecho 
por el Ayuntamiento de Fuenlelisendro. 
—Se desestimó la instancia de D. Tomás 
García pidiendo la exención del cargo de 
Alcalde de Cuevas de Amaya. —Se 
aprobó el presupuesto adicional de gas
tos carcelarios para el presente año 
económico correspondiente al partido 
judicial de Roa. — Que se obligue al Al
calde, saliente de Las Celadas á rendir 
cuentas.—Se acordó que se reclamen 
de quien corresponda las cantidades 
necesarias para reintegrar á los particu
lares de las que anticiparon para los 
gastos ocasionados en un pleito que sos
tuvo el Ayuntamiento de San Millan de 
Lara —Se acordó pedir al Alcalde de 
Aranda de Duero las diligencias de que
dar celebrados los remales prevenidos 
en el articulo 41 de la Instrucción de 8 
de Junio de 18G7, de los arbitrios de 
peso y medida y puestos públicos.—Se 
acordó que el Alcalde de Cayuela obligue 
á su antecesor á la rendición de cuentas 
y entrega de los sobrantes.—Se acordó 
no conceder la autorización que solicita 
el Alcalde de Sasamon para hacer un 
reparto vecinal con objeto de satisfacer 
su sueldo á dos Guardas municipales y 
que forme un presupuesto adicional pro
poniendo otros medios. — Se acordó 
informar al Sr. Gobernador que no hay 
incovenienle en acceder á que el Ayun
tamiento de La Horra pague con los 
fondos municipales un trimestre del 
impuesto de capitación siempre que no 
resulte perjuicio á las obligaciones del 
presupuesto municipal -—Se aprobó el 
arriendo de tomona del pueblo de Hon- 
tangas.—Se acordó que sin perjuicio de 
la resolución superior pague el Ayunta
miento de Aramia de Duero al Colegio 
de 2.* enseñanza de dicho pueblo lilu-

i lado «Déla Veracfúz» la dotación de. 
: 500 escudos, puesto que tal es el espíritu 

de la Circular de 8 de Noviembre último 
dada por el Ministerio de Fomento.—Se 
aprobaron las subastas de leñas en los 
quintes titulados «Monlecillo y Valdélalia» 
en el distrito de Puentedura.—Se acordó 
que se expidan las licencias del disfrute 
de leñas para carboneo en los pueblos 
de Cubillo del Campo y Santa Cecilia.— 
Se acordo pedir al Sr. Gobernador que 
autorice á los Alcaldes de las cabezas de 
partido para expedir apremios á los pue
blos morosos que no satisfacen á su tiem
po las cantidades que les corresponden 
abonar para gastos carcelarios; y si esto 
no pudiera hacerse, que se acuerde por 
S. Sría. la imposición prévia de mullas, 
de modo, que el dia en que deba hacerse 
el ingreso en la cabeza de partido pueda 
exigirse el valor de la mulla á cada uno 
de los deudores que resulten.

Sesión del 27 de Febrero.—Se aprobó 
el acta anterior sin discusión.—Se acordó 
contestar al Sr. Gobernador con referen
cia á una únten para que se manifiesten

las cananas que de la suprimida Guardia 
Rural existen, que se ha dispuesto de 
ellas entregándolas á los pueblos capi
tales de partido para distribuirlas entre 
los pueblos (pie restablecieran los Guar
da Municipales; y algunas que aun no se 
habían entregado se han puesto á dispo
sición de la fuerza Ciudadana de la Ca
pital.—Se acordó que pase á la Comi
sión para que informe con urgencia 
respecto á una comunicación del Banco 
de España participando ¡jue no es posible 
acceder á la renovación de los pagarés 
que vencen en siete de Maizo próximo. 
— La Diputación quedó enterada de la 
invitación hecha á los Señores Diputados 
para que se sirva concurrir á la presen
tación y desfile de los Voluntarios de la 
libertad, cu yo acto tendrá lugar el dia 28 
á las doce del dia.—Que pasen á la Co- 
njision varias instancias para que se ha
gan los estudios del Camino de Villahoz 
á Pampliega.—Se nombró Capellán Di
rector espiritual del Colegio de 2." En
señanza de esta Cepita! al Presbítero 
D. Manuel Martínez y Martínez, Capellán 
del Batallón de Voluntarios de la liber
tad de esta Ciudad.—Se acordó informar 
al Señor Gobernador que manifieste 
queda enterado del expediente de pro
cesamiento á varios Concejales del 
pueblo de Ohlomin —Se acordó la exen • 
clon del cargo dé Alcalde de Cas- 
trogeriz de D >n Timoteo Perdiguero. 
—Sobre la elección Municipal de Pa
lacios déla Sierra se acordó que vuel
va á la Comisión con los antecedentes 
sóbrelas cuentas de este pueblo.—Se 
acordó que con suspensión de todo pro
cedimiento informe el Alcalde de Vizcaí
nos de Castro respecto á una instancia 
del rematante de! arbitrio de pesca del 
rio Pedroso.—Que se suspenda la venta 
de los bienes embargados á I). Agapilo 
Cuñado, Alcalde que fué de Villangomez, 
hasta que se examinen las cuentas y se 
declare el alcance que contra el mismo 
resulte, debiendo entregar la cantidad de 
67 escudos 500 milésimas al Secretario 
que fué del Ayuntamiento ó en la Caja 
Municipal.—A una instancia de I). San
dalio Ponce de León Alcalde de Valde- 
zale se acordó visto.—La Diputación 
acordó que se exíjanlos alcances que re
resultan á favor del Ayuntamiento de 
Revilla Vellejera de la liquidación de 
cuentas hecha con los Pedáneos de aquel 
Distrito.—Se acordó aprobar el reparto 
hecho en Villaverde Mojina para rein
tegrar la cantidad que anticiparon va
rios vecinos para la reconstrucción de un 
puente.—Se declaró válida la elección 
Municipal de. Vilvieslre del Pinar.—Se 
acordó conceder el plazo de 20 dias á 
I). Francisco Ruiz, vecino de Villaverde 
Mojina para la reunión de antecedentes 
v rendición de cuentas del año econó
mico de 1867 á 68.—Se acordó que pase 
á la Comisión un expedienté de Mambli- 
ga á instancia de D. Vicente Solazar.— 
Se aprobaron las cuentas de bagajes del 
segundo trimestre del presente año eco
nómico de los Cantones de Ubierna y
Pancorbo.—Se acordó mes
acerca de la orfandad y pobreza de Eus
taquio y Antonio Peñas al pueblo de la



Gallega.—Que procede la expedición de 
licencias por haber hecho los depósitos 
para los carboneos subastados en Sarra
cín, Covarrubias y Majrigj»! del Monte 
con Toinadijo.—Se acordó entregar al 
Excmo. Ayuntamiento lodos los porta
fusiles que haya y las calieras que sean 
necesarias procedentes de la extinguida 
Guardia Rural.—Se acordó dar orden 
terminante para que el Director Admi
nistrador de la Casa Provincial de Mise
ricordia no autorice ni permita el alia 
ni baja de ningún acogido' sin autori
zación expresa de la Diputación.— Se 
acordó que se libre una cantidad con 
cargo al capitulo de imprevistos del pre
supuso provincial, y bajo las mismas 
condiciones que se han librado otras, 
para socorrer á los emigrados españoles 
que regresan al seno de sus familias.

Burgos 13 de Marzo de 1869,—El 
Secretario interino, León Vilíen — 
¥.? B.*.=EÍ Presidente, Massa.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE BURGOS.

Extracto de los acuerdos mas impor
tantes adoptados por la Excma. Corpo
ración municipal en el mes de Febrero 
último, y que forma la Secretaria en 
cumplimiento de lo dispuesto en el arti
culo 70 de la ley orgánica vigente.

.Se autoriza á. la Comisión de Obras 
públicas para que adopte la resolución 
que proceda en la instancia de varios 
vecinos, de los barrios de las Huelgas, 
Hospital del Rey y. Granja de Villarga- 
mar, en solicitud de que el. Ayunta
miento les proporcione los obreros nece
sarios para la compostura del camino 
que conduce desde el Hospital del Rey 
á la Granja de Villargamar, siendo de 
cuenta de los exponentes el suministro 
y conducción de los materiales.

Se designa á los Sres. Capitulares 
D. Emilio de San Pedro, I). Rufino 
Almendres, D. Tomás Gonzalo y Don 
Eduardo Arnaiz, para que formen parle 
de la Comisión de evaluación y reparto 
de la contribución territorial de esta 
Capital.

Se aprueba el informe de la Comisión 
de facienda proponiendo se saque á 
remate el arriendo de las fincas rústicas 
que. posee el Ayuntamiento en el término 
de los Llanos, procedentes de Propios, 
bajo las condiciones que se consignan en 
el dictamen.

Se concede al Ayuntamiento de Ga
monal la licencia correspondiente para' 
construir un Puente de madera en juris
dicción de esta Ciudad y término de la 
Casa de la Vega, bajo las condiciones 
fijadas por el Arquitecto titular.

Se aprueban las cuentas municipales 
de contribuciones y atenciones carcela
rias, correspondientes á los meses de 
Agosto y. Setiembre últimos, las gene
rales adicionales por los mismos con
ceptos del periodo de ampliación del 
presupuesto del último año económico, 
y la cuenta general rendida por el Señor 
Alcalde D. Primitivo Nevares del ejer
cicio del año económico de 1867 á 1868.

Se aprueba un modelo de uniforme 
para los Voluntarios de la Libertad com
puesto de blusa gris y sombrero negro 
catabres.

Se aprueban diferentes cuentas de 
gastos ocasionados en papel , impresiones, 
alumbrado público de gás del mes de 
Enero, é importantes 952 escudos 770 
milésimas.

Se autoriza á la Comisión de Instruc
ción pública para que disponga lo con
veniente para la celebración de. los exá
menes de la Escuela nocturna de adultos, 
premiando á los alumnos que mas se 
distingan por su aplicación.

Se aprobó el acta de remate del 
arriendo de diez fincas rústicas que posee 
el Ayuntamiento en el término de los 
Llanos á favor de José Martínez, de esta 
vecindad, por la renta de 62 fanegas dé 
pan mediado al año, y bajo las condi
ciones acordadas eií sesión anterior.

Se aprueba la cuenta del Cementerio 
general, correspondiente al 4.a trimestre 
del año último, é importante el cargo 
6081 reales y la data 784 reales, resul
tando un saldo á favor del Cementerio 
de 5297 reales.

Se aprueban las cuentas de gastos 
originados en los meses de Diciembre y 
Enero últimos en las obras municipales 
é importantes 11.426 escudos 622 mi
lésimas.

Burgos 11 de Marzo de 1869.=.losé 
Rio y Gilí, Secretario. = V.’ B ° = 
Emilio G. de la Vega.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 17 INSTANCIA 
de Burgos.

D. Lino Duarle y Soto, Juez de primera 
instancia de esta Ciudad de Burgos.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza por tercera y última vez y 
término de nueve días á Apolinar Gon
zález, natural de Prádanos de Bureba, 
para que se presente en este Juzgado 
á prestar declaración en causa criminal, 
en la inteligencia que de no verificarlo 

j le paraiá el perjuicio que haya lugar.
Dado en Burgos á diez de Marzo de 

mil ochocientos sesenta y nueve. =Lim> 
Duarle y Soto. —Por mandado de Su 
Sria., Fidel de la Serna. 

término sin verificarlo se Jés Cargará id 
que á cada uno se le tiene reconocido, 
sin perjuicio de las averiguaciones que 
pueda hacer la Junta, parándoles el per
juicio que haya lugar.

Peñaha de Castro 6 de Marzo de 
1869. =EI Alcalde, Tomás Pérez.

Alcaldía popular de Retillarru;
Para que la Junta pericial pueda 

ocuparse en la rectificación del amiliara- 
mieiilo de la riqueza territorial de este- 
distrito, que ha de servir para girar el 
repartimiento de la contribución del año 
económico tie 1869 á 70, se. previene á 
lodos los vecinos y forasteros contribu
yentes del mismo, presenten en la Secre
taría del Ayuntamiento relaciones dupli
cadas de altas ó bajas qué.hayan obte
nido en la territorial, urbana y pecuaria, 
en el término de 20 dias, pasados que 
sean no se admitirán reclamaciones.

Revillarruz 10 de Marzo de 1869.= 
El Alcalde Miguel Alvarez.

Alcaldía popular de Quinlanamambirijo.
Para que la Junta pericial de este 

distrito pueda ocuparse en la rectificación 
del amillanypienlo.de ja riqueza territo
rial, urbana y pecuaria que ha de servir 
para girar el repartimiento de la contri
bución territorial del año económico de 
1869á 1870, se previene por el pre
sente á lodos los vecinos y forasteros que 
deban contribuir en el mismo, presenten. ■ 
en la Secretaria de este Ayuntamiento 
relaciones de las lincas que hayan adqui
rido ó enagenado, en el término de un 
mes á contar desde la fecha de esle.anun- 
cio, y pasado sin hacerlo no se oirá-rér. 
clamacion alguna.

Quinlanamambirgo 8 de Marzii.de 
1869.=EI Alcalde, Blas García.

Anuncios particulares.

SEMILLAS FORRAJERAS.

En la casa Comercio de D. Bráulio 
Gallardo) de Burgos, se hallan de venia 
las semillas forrajeras siguientes-:

La de Alfalfa, procedente de Aragón 
y Valencia, 5 reales libra.

La de Esparceta ó Pipirigallo, que se 
da en las tierras que el centeno, con la 
sequedad Líen avenida, de vegetación 
permanente, y dura de 8 á 10 años, á 
5 y medio reales libra y 120 fanega.

La de Pimpinell, también propia para 
secano y toda clase de terrenos por infe
riores que sean, á 5 reales libra y 110 
fanega.

La de Raigrás, muy superior para 
toda clase de terrenos, que á la vez que 
proporciona abundante pasto forma el 
mejor suelo lapizado para la trilla de las 
mieses, á 8 reales libra.

8—15

EL MAESTRO DE DIBUJO.
Esta obra se compone de cuatro 

carteles, y cada uno de cuatro láminas 
en el orden siguiente:

1.” Cartel.
Lámina 17 Ejercicios de lineas rectas.

— 2.a De lineas curvas. ,
— 5.a De líneas mistas.
— 4.a De lineas quebradas.

2/ Cartel.
Lámina 1.a Ejercicios de cruzamientos, 

delineas.
— 2.a — de gruesos y espacios.
— 3.a Nociones de geometria, lineas

y ángulos.
.— 4.a — de polígonos y volúmenes.

o.er Cartel.
Lámina 1.' Escalas y problemas.

— 2/ Magnitud y división de líneas.
— 5.a Ejercicios de figuras geomé-

tricas.
— 47 Problemas con regla, escua

dra y compás.

4.a Cartel;
Lámina 1.a Dibujo de adorno ó de orna

mento.
— 2.a — de figura.
— 3.a — de paisaje.
— 4.a — de topografía.
El objeto de esta obra es preparar á 

los niños desde la mas tierna edad para, 
que al salir de las Escuelas se hallen con 
la instrucción suficiente é indispensable 
para aprender con provecho y adelanto 
el oficio, arle, industria ó profesión que 
ha de hacer su porvenir.

EL método con que se hallan ordena
das las láminas y texto permite que 
lodos los Profesores .de instrucción pri
maria puedan dirigir y enseñar á sus 
discípulos.

Los carteles pueden estar. fijos en las 
Escuelas, y también tener cada disci-, 
pulo el suyo y trabajar en su.casa, ■.

El precio de cada cartel es 50 cénti
mos, ó un sello de medio real, pero fuera 
de esta Capital no se mandarán menos 
de 10 ejemplares, cuyo importe se re
mitirá en diez sellos al hacer el pedido 
á D. S. Alvarez y Rodrigo, calle .de ¡S. 
Juan núm 72,.piso 3.a

Se halla de tenia el primer cartel.
1—6
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A (juntamiento constitucional 
de Peñalva de Castro.

Para que la Junta pericial de este
i distrito puetla ocuparse en la rectificación 
! del amillaramienlo de la riqueza inmue- 
; ble, cultivo y ganadería que ha deservir 

de base para girar el reparto de la con
tribución territorial del año económico 
de 1869 á 1870, prevengo á los con
tribuyentes que hayan sufrido altera
ción en la riqueza que se les tiene ami
llarada, presenten relación de la que 
hayan adquirido, dejado ó disminuido, 

J en término de un mes, en la Secretaria 
i de este Ayuntamiento, pues pa-ado este

TRASPASO.
Con ventajas para eb tomador 

sd hace traspaso de la tiénda de 
quincalla y herramientas que 
perteneció á D. Ernelerio Ceci
lia, (q. e. p. b.)

7 ’ ¡7 • • i;- ;
La persona que desee intere

sarse en este negocio puede avis
tarse con IV Cándida Inclan, 
Viuda de dicho Señor, en su 
misma tienda, calle del Cid, 
núm. 6,— Burgos. 2—6 
hmiENTA DE LA Dll'UTIUlON PROVINCIAL.

amillanypienlo.de
Marzii.de

